Proyecto  de  Ley

    El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

Ley

Artículo 1º  : Incorporase como artículo 46 bis y  46 ter  del Decreto-Ley  ..................... 10.081 / 83  (CODIGO RURAL de la Provincia de Buenos Aires), los siguientes:


Artículo 46 bis: Asimismo, podrá  subdividirse inmuebles  rurales,  en 

Fracciones menores a las establecidas en las unidades económicas, como parcelas de uso restringido y con un máximo de 5 hectáreas, cuando existan construcciones aptas para viviendas. El establecimiento rural no permitirá más de dos subdivisiones a los fines del presente artículo.- 


Dicha parcela se denominará “Parcela Residencial Rural”, de uso relacionado con la residencia no permanente o definitiva emplazada en pleno contacto con la naturaleza.-


Artículo 46 ter: La parcela no lindera con calles existentes, deberá conectarse a la red vial, mediante un camino público municipal, el cuál no será considerado para determinar la superficie
de la nueva parcela.-

Artículo 2º: A los efectos impositivos, la nueva parcela será considerada ...................... como terreno edificado de tipo residencial.-

Artículo 3º: De forma.-

FUNDAMENTOS



En la zona rural de la Provincia, existen edificaciones correspondientes a viviendas que se encuentran desocupadas y algunas de ellas se deterioran tanto con el transcurso del tiempo que quedan obsoletas.-



Una vivienda rural pierde su valor individual y no es tenida en cuenta en una operación inmobiliaria de venta del total de la fracción de campo en que está construida, pero al poder subdividirla como otra unidad funcional, el valor de la misma, en algunos casos, puede igualar al resto del campo.-

                   Las nuevas tendencias socio culturales generan fenómenos urbanísticos que están transformando rápidamente el mercado de la vivienda, en el cual la “Parcela Residencial Rural” tendrá una demanda creciente en el corto plazo, coincidente con la necesidad del individuo de alejarse de los grandes centros urbanos.-



Los productores rurales que se encuentran atravesando serias dificultades económicas y tienen en sus establecimientos construcciones aptas para viviendas y en desuso, pueden verse beneficiados para paliar su situación vendiendo una fracción de sus tierras y no desprenderse  de la totalidad del campo.-



La nueva parcela tendrá un destino diferente lo que redundará en más seguridad para la zona, y mejor prestación de los servicios debido a la  mayor circulación de personas, especialmente los fines de semana.-



La “Parcela Residencial Rural” incrementará la base imponible del impuesto inmobiliario, porque se le agregara al valor de la tierra  el de la edificación, que en la mayoría  de los casos no forma parte de la valuación fiscal del inmueble rural.-

